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Mexicali, Baja California, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés1

Vista la cuenta que antecede realizada por el Secretario General de

Acuerdos delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California, en

la que hace constar que no se ha recibido promoción alguna en la Oficialía

de Partes de este Tribunal Electoral del diecisiete de mayo al día de la

cuenta.

Cabe precisar que en el acuerdo de quince de mayo, se previno al recurrente

para que señalara domicilio en esta ciudad de Mexicali, Baja California,

dentro de las veinticuatro horas siguientes, el cual le fue notificado a las

quince horas con diez minutos del dieciséis de mayo, tal y como consta en

la cédula de notificación.

De manera que, al haber dado cuenta el Secretario General de Acuerdos de

la omisión del promovente de presentar escrito alguno dando cumplimiento

a lo anterior, es que se estima que ha pasado en exceso el plazo concedido,

por lo que procede hacer efectiva dicha prevención.

Con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,fracciôn l, inciso

b), 14, fracción XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California yi 47 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electo Estado de Baja California, SE ACUERDA

que se citan en el presente acuerdo, corresponden alaño dos milveintitrés,
salvo mención'expresa en contrario
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PRlll[ERo. Se tiene por recibido el documento de cuenta, ordenándose

agregar al presente expediente para gue obre como en derecho

corresponda.

sEGt ${Ðo. se hace efrctiüa kr pærem*ftr a Edgar Moreno Aguilera,

dictada en autos de quince de ¡rlqy.o de dos rnil veintitrés, dentro del

expediente citsco al rubro, por Þ Eæh rmffie**lnes, ineluso las de forma
personal surffir snæ e#epüos ;For ffi#o de ffis, hasûa en ffio, no

señaþ domickl proæed m hpfr*t'cEdpdêcoþ Trþunal.

mg g*,þporLffhyen
el 9?:þ æl*. llFffi,T de s* ¿¡pø !¡rlsCleo¡orml ebñml, de
conformidd wr k ffido6 30?, ft,qtr*F¡,u, & la Ley E{ectoral d$ Es&do
de Baja catlfornia; 63, ô4, ffi, fræión v y BB el Regûamento lrderbr del

Tribunal de Justicia Eleetoral del Esf#o e S{*q Cdifomia.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargdo de la instrucción,

ante. de Acuerdos,
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